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RECURSO DE REPOSICIÓN - EXP. 2020-00099

Oficina Juridica <ofijuridica@uexternado.edu.co>
Mié 8/06/2022 10:30 AM

Para: Juzgado 13 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 
                 
 
Señores  
JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.        S.        D. 
 
                                     

REFERENCIA:            PROCESO DE PERTENENCIA 
RADICADO:               11001310301320200009900 
DEMANDANTE:        MULTI MILLONARIOS S.A.S. 
DEMANDADOS:       UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA Y OTRO 
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN 

             
            
IVÁN CARVAJAL SÁNCHEZ, obrando en calidad de apoderado general de la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE
COLOMBIA, conforme al poder obrante en el expediente y que nuevamente se adjunta, mediante el presente
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 2 de junio de 2022, el cual fue no�ficado por estado
del 3 de junio de 2022. Se adjunta el recurso anunciado y sus anexos. 

Cordialmente,



 
 

 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2022 

                 

 

Señores  

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

    

REFERENCIA:  PROCESO DE PERTENENCIA 

RADICADO:   11001310301320200009900 

DEMANDANTE:  MULTI MILLONARIOS S.A.S. 

DEMANDADOS:  UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA Y OTRO 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 

  

            

IVÁN CARVAJAL SÁNCHEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad 

de apoderado general de la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, conforme al poder 

obrante en el expediente y que nuevamente se adjunta, mediante el presente escrito interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN1 en contra del auto del 2 de junio de 2022, el cual fue notificado 

por estado del 3 de junio de 2022. Lo anterior, en los siguientes términos:  

 

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL RECURSO 

 

1. Otorgamiento de poder general en el caso de la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE 

COLOMBIA. Aplicación del artículo 74 de la Ley 1564 de 2012.  

 

En el párrafo tercero del auto recurrido, se requiere al suscrito acreditar que el poder otorgado 

por el representante legal de la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA se haya 

conferido a través de mensaje de datos. Para efectos de este requerimiento, me remito al poder 

general aportado como anexo No. 1 de la contestación de la demanda presentada el 16 de 

marzo de 2022, el cual fue conferido por el representante legal de la UNIVERSIDAD 

EXTERNADO DE COLOMBIA mediante escritura pública No. 0309-2022 de la Notaría 65 del 

Círculo de Bogotá D.C. 

 

En particular, debe tenerse en cuenta el literal j) del numeral tercero de la referida escritura que 

señala:  

 

“TERCERO: Que por medio de este instrumento público confiere PODER GENERAL, 

amplio y suficiente al doctor IVÁN ALEXANDER CARVAJAL identificado con la cédula 

de ciudadanía número 80.092.871 de Bogotá D.C., para que en cualquier orden y sin 

consideración a la cuantía y calidad represente a la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE 

                                                           
1 Artículo 318 de la Ley 1564 de 2012.  



 
 

 

COLOMBIA, legal, jurídica, judicialmente, y muy especialmente en los siguientes 

asuntos:  

 

(…) j). Representar al poderdante ante cualquier autoridad jurisdiccional o judicial en toda 

clase de procesos, juicios, trámites, diligencias, etc., como demandante o demandado u 

otra calidad, sean Civiles, Comerciales, Penales, Contenciosas administrativas, y demás 

jurisdicciones que existen actualmente o puedan existir, teniendo las facultades que le 

confiere la Ley y este mandato en general, más las de recibir, transigir, conciliar, desistir, 

sustituir total o parcialmente y reasumir, confesad, declarar, presentar e interponer 

recursos, y las demás necesarias para que nunca queden sin representación”.  

 

De esta manera, se observa que se confirió un poder general en la comentada escritura para 

representar a la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA en cualquier proceso ante 

cualquiera de las jurisdicciones. Por este motivo, debe aplicarse el artículo 74 de la Ley 1564 

de 2012 y solamente puede exigirse como requisito la respectiva escritura pública, siendo 

improcedente requerir su otorgamiento mediante mensaje de datos.  

 

Cabe precisar que el otorgamiento mediante mensaje de datos era un requisito exigido por el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020 para los poderes especiales que no puede aplicarse para 

los poderes generales, toda vez que su regulación no ha sido modificada y se mantienen los 

términos el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Por lo anterior, el requerimiento realizado en el párrafo tercero del auto objeto del recurso no 

es procedente y, por consiguiente, el Despacho debe reconocer personería jurídica al suscrito 

como apoderado general de la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA con fundamento 

en la escritura pública No. 0309-2022. 

 

2. Cumplimiento de la acreditación del correo electrónico registrado para notificaciones.  

 

En el párrafo cuarto del auto del 2 de junio de 2022, se requiere la acreditación del correo 

electrónico para notificaciones inscrito en el Registro Nacional de Abogados. En cumplimiento 

de lo anterior, al presente recurso se adjunta como prueba el certificado emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura - Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

el 7 de junio de 2022, en el cual se observa que la dirección electrónica registrada por el suscrito 

abogado es notificacionesjudiciales@uexternado.edu.co 

 

Se precisa que la referida dirección electrónica es la misma informada para efectos de 

notificaciones en la contestación de la demanda presentada el 16 de marzo de 2022. 

 

 

II. PETICIONES 

 

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente: 



 
 

 

 

1. REVOCAR el auto del 2 de junio de 2022 proferido dentro del proceso de la referencia, en 

lo relativo a sus párrafos 3 y 4, con fundamento en los motivos descritos en el presente 

documento.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, RECONOCER personería jurídica al suscrito para 

actuar como apoderado de la UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA en la presente 

actuación judicial. 

 

III. PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES  

 

1. Poder general contenido en la escritura pública No. 0309-2022 otorgada en la Notaría 

65 del Círculo de Bogotá D.C. 

2. Certificado del Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia del 7 de junio de 2022. 

 

IV. ANEXOS 

 

Se anexan al presente recurso los documentos enunciados en el acápite de pruebas.   

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA y el suscrito apoderado general recibe 

notificaciones en la Calle 12 No. 1 – 17 Este de Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@uexternado.edu.co. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

IVAN CARVAJAL SÁNCHEZ 

C.C. No. 80.092.871 

T.P. 139.072 del C. S. de la J. 

Apoderado General 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA  

 

 



































Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 297153

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) IVAN ALEXANDER CARVAJAL SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
80092871., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 139072 25/04/2005 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 10 NO. 72  66 PISO 6

TORRE SCOLA ABOGADOS
BOGOTA D.C. BOGOTA

7427854 
3043811868

Residencia CALLE 2 SUR NO. 18  16 CASA 15 CUNDINAMARCA CAJICA
3043811868


3043811868

Correo NOTIFICACIONESJUDICIALES@UEXTERNADO.EDU.CO

Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de junio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127


